RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007267, Ent. N° 5681/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (Exp. 13004960) relacionados con el complemento a las compensaciones a pagar a los usuarios por el segundo semestre del año 2012, derivadas de penalizaciones impuestas por URSEA;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Dirección Operativa, en informe de fecha 27 de agosto de 2014, da cuenta que el monto de las penalizaciones correspondientes al segundo semestre del año 2012, serían por un total de        $ 58:000.000 en vez de $ 16:800.000 como se había estimado originalmente;
2) que la Gerencia General con fecha 03/09/2014 ordena el gasto por el complemento de $ 41:200.000 por gastos de penalizaciones, en aplicación del reglamento de Calidad del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica;
3) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 11/09/2014, informa que el Objeto 799000 del Presupuesto 2014, al que corresponde imputar el gasto, no presenta disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que las compensaciones se encuentran previstas en los Artículos 17 a 22, 46, 66, 72, 79, 80, 81, 84 y 85 del Reglamento de Calidad del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a objeto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo dispuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por concepto de penalizaciones por el importe de       $ 41:200.000;
2) Devolver las actuaciones al Organismo.
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